
ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

JGL/2023/44 La Junta de Gobierno Local

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Ordinaria

Fecha:
21 de noviembre de 2023

Duración:
Desde las 17:12 hasta las 17:44

Lugar:
Casa Consistorial

Presidida por:
Vicente Alexis Henriquez Hernández

Secretario:
JOSE DANIEL PEREZ PEREZ

ASISTENCIA A LA SESIÓN

DNI Nombre y Apellidos Asiste

Aniceto Juan Ramón Cruz Quintana SÍ

Domingo Javier Perdomo Rodríguez NO

Manuel del Rosario Baez Guerra SÍ

Marcos Marrero García SÍ

Vicente Alexis Henriquez Hernández SÍ

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) PARTE RESOLUTIVA
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Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

Se da cuenta del borrador del acta de la sesión anterior, celebrada con fecha 14.11.23 la
cual resulta aprobada

Expediente 4116/2023. TRASLADO CONTADOR C/ ALCALDE MANUEL PERDOMO
CERPA , Nº 1

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Aguas de este Ayuntamiento,
cuyo tenor literal es como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la solicitud presentada por D. ALFONSO YUSTE PITTI, con DNI. nº. ,
domiciliado en la calle  en el termino municipal de
Firgas, en la que solicita traslado del contador del servicio municipal de agua de abasto del
inmueble ubicado en dicha calle, por mejora las instalaciones, y en la red de abasto de la
vivienda indicada.

Visto el informe emitido por el Auxiliar Administrativo del Departamento de Servicio de
Aguas D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, que dice como sigue:

“Vista la solicitud presentada por D. ALFONSO YUSTE PITTI, con DNI. -D,
domiciliado en la call n el termino municipal de
Firgas, en la que solicita traslado del contador del servicio municipal de agua de abasto del
inmueble ubicado en dicha calle, por mejora las instalaciones, y en la red de abasto de la
vivienda indicada.

Primero.- El usuario ha solicitado un traslado del objeto tributario n.º 02/1130551, en la
dirección indicada, con la documentación presentada. Personado en el lugar indicado en la
solicitud, a los efectos de valorar la posibilidad de trasladar el contador indicado y ubicar el
nuevo punto de conexión en la fachada de la vivienda.

Segundo.- El punto de conexión a realizar, se encuentra dentro de una zona de cobertura
abastecida por la red de distribución municipal de aguas y que unen las conducciones
viarias con la instalación del inmueble que se pretende abastecer, dicho enganche se
efectuará en la

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 S
PL

4E
3Y

2P
3H

H
75

YM
KH

E7
Q

2N
SE

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//f
irg

as
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

10
8 

AC
TA

 D
E 

JU
N

TA
 D

E 
G

O
BI

ER
N

O
N

úm
er

o:
 2

02
3-

00
39

  
 F

ec
ha

: 
29

/1
1/

20
23



Tercero.- Los gastos derivados de la modificación del emplazamiento del contador o
aparato de medida, dentro del recinto o propiedad a cuyo suministro está adscrito, serán a
cargo del Usuario, los trabajos serán realizados por una empresa autorizada y con su
correspondiente boletín.

Por todo lo expuesto  a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguienteSE PROPONE
acuerdo:

el cambio dePrimero.- Autorizar a D. ALFONSO YUSTE PITTI, con DNI. nº. 
ubicación de la acometida y del contador/aparato medidor correspondiente al número 02
/1130551, del servicio municipal de abastecimiento de agua, se ubicará en la fachada de su
propiedad donde se encuentra la zona de cobertura de red del servicio, sito en la calle

 El emplazamiento de la nueva ubicación será empotrado en el muro de fachadaSegundo.-
o cerramiento de la propiedad que se pretende abastecer y en cualquier caso, con acceso
directo desde la vía pública. Y deberá comunicar el traslado del contador a este
Departamento para su posterior verificación y precinto.

 Queda acreditado el abono de la tasa establecida que asciende a la cantidad deTercero.-
30,05#

 En cuanto a los requisitos de las acometidas e instalaciones se estará a lo queCuarto.-
establezcan las Normas Básicas para las Instalaciones, que se adjuntará a la notificación
procedente.

 Dar traslado de la presente al interesado, al departamento de agua para suQuinto.-
verificación y al departamento de Tesorería.”

A la vista de lo expuesto anteriormente por la Concejalía de Aguas,   a laSE PROPONE
Junta de Gobierno Local, la adopción de la siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2023/309 de 15 de noviembre de 2023.

Resolución:

PRIMERO.-  el cambioAutorizar a D. ALFONSO YUSTE PITTI, con DNI. nº. 
de ubicación de la acometida y del contador/aparato medidor correspondiente al número 02
/1130551, del servicio municipal de abastecimiento de agua, se ubicará en la fachada de su
propiedad donde se encuentra la zona de cobertura de red del servicio, sito en la calle

SEGUNDO.- El emplazamiento de la nueva ubicación será empotrado en el muro de
fachada o cerramiento de la propiedad que se pretende abastecer y en cualquier caso, con
acceso directo desde la vía pública. Y deberá comunicar el traslado del contador a este
Departamento para su posterior verificación y precinto.
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comunicación previa primera utilización y ocupación e instalaciones para el inmueble con
referencia catastral  de fecha 16/01/2019, boletín de instalación y

evacuación de aguas.

Segundo.- Queda acreditado la titularidad de la vivienda con las escrituras de aceptación y
adjudicación de herencia de fecha 16/01/2019, comunicación previa primera utilización y
ocupación e instalaciones para el inmueble con referencia catastral

de fecha 16/01/2019, informe de no infracción urbanística de
fecha 14/08/2023, boletín de instalación y evacuación de aguas, entre otros.

Tercero.- Que de conformidad con lo establecido en el Reglamento del Servicio de
Suministro de Agua Potable a Domicilio del Ayuntamiento de Firgas, las normas a seguir
para dicha alta serán las siguientes:

1.- El punto de conexión se realizará en la calle AtisTirma n.º 13 -bajo, la cual se encuentra
dentro de una zona de cobertura abastecida por la red de distribución Municipal de aguas y
red de recogidas de aguas residuales (alcantarillado) que unen las conducciones viarias con
el inmueble que se pretende abastecer con conexión calle Rosales.

2.- La concesión del suministro quedará adscrita al , quedando prohibidaUUSO DOMÉSTICO
dedicarla a otros fines.

3.- En cuando los requisitos de las acometidas e instalaciones se instará a lo que establece
dicho reglamento.

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los puntos de conexión y comprobado que reúne las condiciones
adecuadas poder efectuar el acta, se  a la Junta de Gobierno Local la adopciónPROPONE
del siguiente acuerdo:

Primero.-Conceder a, DDÑA. ARACELI RIVERO LORENZO con DNI y D.
LICENCIA MUNICIPALANDRÉS ERNESTO RODRÍGUEZ CÁCERES con DNI

DE ACOMETIDA A LA RED MUNICIPAL DE ABASTO con el objeto tributario n.º
 en la modalidad de , sito en laUSO DOMÉSTICO

bajo, debiendo cumplir con lo establecido en el Reglamento del Servicio de Suministro de
Agua Potable a Domicilio del Ayuntamiento de Firgas.

Segundo.- Comunicar el abono de la tasa de acometida de uso doméstico que asciende a
la cantidad de 72,12#

Tercero- Dar de alta en los Padrones de Agua, Aguas Residuales y Residuos sólidos
Urbanos, notificar al interesado y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria”

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los puntos de conexión y comprobado que reúne las condiciones
adecuadas poder efectuar el acta, se  a la Junta de Gobierno Local la adopciónPROPONE
del siguiente acuerdo:
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Primero.- Se solicita por Dña. CARMEN CONSUELO PULIDO MELIÁN y D. NAUZET
SANTANA GONZÁLEZ que realizan el trámite, como propietaria de la vivienda, el cambio
de la titularidad del objeto tributario número de contador n.º º

 que afecta a los Padrones Municipales a las tasas por las prestación del servicio de agua,
alcantarillado y basura, aportando para ello copia de los documentos: DNI, autorización,
escritura de compraventa de fecha 10/05/2023, comunicación de alteración de orden
jurídico expte. 07883390.98/21 del bien inmueble con referencia catastral

Segundo.- Consta en el expediente toda la documentación requerida.

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los cambios de titularidad para las acometidas, se  a la JuntaPPROPONE
de Gobierno Local:

Primero.- AAutorizar a, Dña. YURENA GARCÍA SANTIAGO con D.N.I 7  D.
 el cambio de la titularidad del objetoNAUZET SANTANA GONZÁLEZ con DNI ,

tributario, correspondiente al número de contador n e suministra a la vivienda
sita en la y como acredita en virtud de la documentación aportada.

Segundo.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente Dña. Rosa Delia Santana
Falcón, en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.

Tercero.- Modificar para el cargo del  dichos datos en los Padrones3º Bimestre de 2023,
indicados.

Cuarto.- Dar traslado a la interesado y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.”

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los cambios de titularidad para las acometidas, se PROPONE a la Junta
de Gobierno Local:

Vista la propuesta de resolución PR/2023/294 de 15 de noviembre de 2023.

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar a, Dña. YURENA GARCÍA SANTIAGO con D.N.I  D.
NAUZET SANTANA GONZÁLEZ con DNI , el cambio de la titularidad del
objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º  que suministra a la
vivienda sita en la  tal y como acredita en virtud de la documentación
aportada.

SEGUNDO.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente Dña. Rosa Delia Santana
Falcón, en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.

TERCERO.- Modificar para el cargo del  dichos datos en los Padrones3º Bimestre de 2023,
indicados
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CUARTO.- Dar traslado a los interesados y a la entidad colaboradora Valora Gestión
Tributaria.

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos

Expediente 1067/2023. LICENCIA RESERVA ESTACIONAMIENTO VEHICULO
MINUSVÁLIDO NO CONDUCTOR.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Tráfico y Transporte de este
Ayuntamiento, cuyo tenor literal es como sigue:

 Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la instancia presentada por D. JUAN PERDOMO NAVARRO, con DNI  con
domicilio a efectos de notificación en la .P.: 35.430 -
Firgas, en la que solicita LICENCIA RESERVA ESTACIONAMIENTO VEHÍCULO
MINUSVÁLIDO NO CONDUCTOR para el inmueble sito en la dirección indicada, del
término municipal de Firgas.

Visto el informe emitido por el arquitecto Municipal de fecha 18 de agosto del presente, que
copiado literalmente, dice cuanto sigue:

“D. Alejandro Ramírez Rodríguez, Arquitecto Municipal, Jefe Sección Arquitectura, una vez

visto el escrito del Diputado del Común referido a la solicitud de D. Juan Francisco Perdomo
Navarro, se expone lo siguiente:

AANTECEDENTES

 Se solicita Licencia Administrativa de Reserva vehículo de discapacitado conductor, por1.-
parte de D. Juan Francisco Perdomo Navarro, de fecha 21 de marzo del presente, registro
de entrada 2023-ERC-1226, para ubicar en l n el
término municipal de Firgas.

 El 22/02/2023, se emite informe por parte del Oficial Jefe de la Policía Local, en el que2.-
se expone que, “Que en base a lo indicado y personado en la vía afectada, se observa lo
siguiente en relación a la ordenación y regularización del tráfico de vehículos por el lugar.
Vía urbana, de 1 carril de sentido de circulación, con un ancho de unos 4 metros lineales
que cuenta con aceras a ambos lados de la vía a la zona de paso de vehículos. La
ordenación y regularización del tráfico de vehículos por el lugar, SI quedaría afectada en
caso de que se acceda a lo solicitado. Se hace constar por parte del que suscribe que la vía
Avenida de la Constitución a la altura del número 31 se encuentra bien delimitada por
parterres y bolardos, que separan la zona de circulación rodada de vehículos con las aceras
a nivel o zona de circulación de peatones a ambos lados de la vía, por lo que no es posible
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conceder la Licencia de Estacionamiento para vehículo minusválido conductor en el número
31. Igualmente se hace constar que la calle Avenida de la Constitución a la altura de la calle
Leopoldo Matos, permanece cerrada al tráfico rodado de vehículos los fines de semana, por
lo que sería imposible el acceso para ocupar la Licencia de Estacionamiento para vehículo
minusválido conductor solicitada”.

 El 13/04/2023, se emite informe técnico por parte del Arquitecto, en el que se expone33.-
que, “Vista la existencia de un tramo de reserva de carga y descarga justo antes del punto
donde se cierra al tráfico con bolardos la avenida de la constitución en fines de semana,
SOLO SERÍA POSIBLE LA DISPONIBILIDAD DE LA RESERVA DE ESTACIONAMIENTO
DE VEHICULO MINUSVÁLIDO CONDUCTOR FRENTE AL ESTABLECIMIENTO DE
MUEBLES DOMINGUEZ (Según foto adjunta) Dicha zona disponible de reserva se sitúa a
unos 110 metros de la vivienda del solicitante por lo que tendrá que comunicar al
Ayuntamiento si le es asequible o accesible disponer la reserva de estacionamiento
solicitada en dicha ubicación”.

 El 20/06/2023, se emite informe por parte del Oficial Jefe de la Policía Local, en4.-
respuesta una nota interna del Arquitecto, en el que se expone que, “La calle Avenida de la
Constitución a la altura del número 31 se caracteriza por ser una vía tipo rodonal, es decir,
aquella via donde confluye el tráfico y los peatones a un mismo nivel sin aceras
separándose el espacio peatonal del rodado por simples bolardos o cualquier otro objeto
que delimite estos espacios. El colocar una reserva de estacionamiento para minusválidos
dentro de un rodonal significaría que el peatón tuviera que invadir la vía rodada para poder
sortear al vehículo minusválido aparcado. De hecho, este es el motivo por el que la reserva
de estacionamiento de la farmacia fue trasladada de lugar. Es por esto, por lo que la
solicitud presentada por D. JUAN PERDOMO NAVARRO ha de ser denegada”.

 El 21/07/2023, y con número de registro 3457, tiene entrada escrito de D. ª Ana Rosa5.-
Perdomo Rodríguez, en representación de D. Juan Francisco Perdomo Navarro, y en que
se acude al art. 7.1.a) del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre por el que se
regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para
personas con movilidad reducida. Y en el que se solicita y expone que, “Que por parte del
Ayuntamiento se le traslade cualquier respuesta por escrito y en base a lo que se nos ha
trasladado verbalmente, se le solicita que se le ponga el estacionamiento delante de la
vivienda. Que si no procede la instalación del estacionamiento, tampoco debe permitirse la
terraza, que conlleva mayor riesgo, quedando los usuarios expuestos a ser atropellados”.

 El 07/08/2023, y con número de registro 3690, tiene entrada escrito del Diputado del6.-
Común, en el que se hace alusión a la queja de D. ª Ana Rosa Perdomo Rodríguez, y se
expone que, “Esta institución considera que la presente queja reúne los requisitos
establecidos en nuestro Ordenamiento Jurídico para ser admitida y le solicitamos que se
valore la misma y, si procede jurídicamente, se conceda la misma”.

INFORME
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 En lo que se refiere a los informes emitidos tanto por el Jefe de la Policía Local,PPRIMERO.
como por el Arquitecto, ambos exponen y concluyen motivadamente con la ubicación de la
zona de estacionamiento.

La LICENCIA MUNICIPAL DE RESERVA DE ESTACIONAMIENTO VEHÍCULO
DISCAPACITADO CONDUCTOR, es una concesión administrativa, que fundamenta en los
informes emitidos los lo técnico de administración.

 En lo referente al escrito de D. ª Ana Rosa Perdomo Rodríguez, enSEGUNDO.
representación de D. Juan Francisco Perdomo Navarro, se acude al art. 7.1.a) del Real
Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre por el que se regulan las condiciones básicas de
emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida,
porque en el subapartado a), se menciona “en lugar próximo al domicilio”.

Precisamente no se plantean distancias mínimas ni máximas, ya que el legislado entiende
la casuística de la cada lugar, lo cual hace imposible el establecimiento de distancias,
dejando por lo tanto a los técnicos de la administración que establezcan la ubicación más
cercana.

La terraza perteneciente al establecimiento comercial ubicado en la misma calle, cuenta con
la pertinente concesión administrativa para la ocupación de la vía pública, en cumplimiento
de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Mesas, Sillas
y Otros Elementos Análogos (BOP, nº 66, de 21/05/2014).

Ante la inexistencia de Ordenanza Municipal para de vados y reservas de estacionamiento
para personas con movilidad reducida, su concesión queda supeditada al informe técnico y
policial.

 Se ha procedido a realizar inspección técnica de la zona junto al Jefe de laTERCERO.
Policía Local, y se ha comprobado que existen zonas de estacionamiento libres cercanas al
domicilio indicado en la solicitud, sita en la Avenida de la Constitución a la altura del número
31, y que pueden ser ocupadas por el peticionario.

Se propone localizar la reserva de estacionamiento del vehículo para discapacitado, en la
zona de aparcamientos ubicados delante en el número 23 y a continuación de la reserva de
estacionamiento para el patronato de la música, a unos 66 metros de la vivienda del
solicitante.

! [ ] ( f i l e : / / /C : /Users /OMIC2 /AppData /Loca l /Temp/ lu10576 thxa lo . tmp
/lu10576thxalw_tmp_2d86e6eb23c3a54d.jpg) ![](file:///C:/Users/OMIC2/AppData/Local/Temp
/lu10576thxalo.tmp/lu10576thxalw_tmp_cb3dc9d41ac9bc10.png)

CONCLUSIÓN
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 En virtud de lo expuesto, y aras de no menoscabar los derechos del solicitante debido a11.
su grado de discapacidad, se informa  al otorgamiento de la reservaFAVORABLEMENTE
de estacionamiento establecida en el punto tercero del informe, ya que con la concesión de
la misma, no se contraviene el Planeamiento Municipal.

 Se pone en conocimiento que la superficie a ocupar por una plaza de discapacitados2.
motrices, se encuentra regulada mediante la Norma E.2.2.1 del Decreto 227/1997, de 18 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 8/1995, de, 6 de abril, de
Accesibilidad y Supresión de barreras Físicas y de la Comunicación, se adjunta Normativa.

 Las señales de vado han de situarse de forma vertical en ambas esquinas del espacio de3.
reserva de estacionamiento. Del mismo modo habrá que pintar dicha zona con marca
amarilla longitudinal continua.

El pintado y señalización de la zona destinada al aparcamiento, corresponderá al promotor,
quien la ejecutará una vez haya abonado la tasa urbanística correspondiente.

 Se deberá dar traslado del presente informe al Diputado del Común.4.

! [ ] ( f i l e : / / /C : /Users /OMIC2 /AppData /Loca l /Temp/ lu10576 thxa lo . tmp
/lu10576thxalw_tmp_b1df8d460fa5ebd8.jpg)

A la vista de cuanto antecede, se PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del
siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2023/295 de 16 de noviembre de 2023.

Resolución:

PRIMERO: Conceder a D. JUAN FRANCISCO PERDOMO NAVARRO, con DNI
 RESERVA ESTACIONAMIENTO VEHÍCULO MINUSVÁLIDO NO

, en la  C.P.: 35.430 - Firgas, que segúnCONDUCTOR

informe técnico “ Se propone localizar la reserva de estacionamiento del vehículo para
discapacitado, en la zona de aparcamientos ubicados delante en el número 23 y a
continuación de la reserva de estacionamiento para el patronato de la música, a unos 66
metros de la vivienda del solicitante”, condicionada al cumplimiento de los requisitos y
medidas que constan en el correspondiente expediente, teniendo que ponerse previamente
en contacto con la Concejalía de Trafico y Transporte, donde se le indicará el tipo de señal
a colocar y la zona a pintar.

SEGUNDO: Dar traslado del presente Acuerdo al interesado, al Diputado del Común, a la
Concejalía de Tráfico y Transporte de este Ayuntamiento, a la entidad Valora Gestión
Tributaria, a la Policía Local y al Departamento de inscripción de datos en el Padrón de las
Tasas Municipales.

TERCERO: Abonar de la tasa de los servicios urbanísticos, que asciende a 30´05-€uros.
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No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos

Expediente 4352/2022. LICITACIÓN ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA AULAS
DE FORMACIÓN .

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Desarrollo Local de este
Ayuntamiento, cuyo tenor literal es como sigue:

 Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de octubre de 2023, de
aprobación de expediente de contratación y apertura de procedimiento de adjudicación,
mediante procedimiento abierto simplificado, tramitación ordinaria, para la contratación con
una duración máxima de 6 meses de la obra denominada “ACONDICIONAMIENTO DE

, con un presupuesto base de licitación porLOCAL PARA AULAS DE FORMACIÓN”
importe de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS, 150.000,00 € (140.186,92 € + 9.813,08 €
IGIC

Visto el anuncio de licitación publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público,
el día 19 de octubre de 2023, abriendo plazo para la presentación de proposiciones hasta la
fecha de 9 de noviembre de 2023.

Vista el acta de la Mesa de Contratación, reunida en fecha 9 de noviembre de 2023, relativa
a la apertura y calificación de la documentación administrativa y oferta, en la que se adoptó
la siguiente propuesta:

“ (…)Visto que no habiendo sido posible proceder a la apertura y valoración de proposición

alguna por la no concurrencia de licitador a la licitación, los miembros de la mesa acuerdan
por unanimidad proponer lo siguiente:

PRIMERO.- Declarar desierta la licitación del contrato de la obra “ACONDICIONAMIENTO
, n.º expediente de contratación nº 4352/2022,DE LOCAL PARA AULAS DE FORMACIÓN”

mediante procedimiento abierto simplificado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
150.3 de la Ley de Contratos del Sector Público que señala: “No podrá declararse desierta
una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con
los criterios que figuren en el pliego”, por lo que a contrario sensu, al no concurrir oferta
alguna a esta licitación procede declararla desierta.

SEGUNDO.- Elevar esta propuesta al órgano de contratación, de acuerdo con lo previsto
por la cláusula 22 del Pliego de Cláusulas Administrativas de la licitación, a los efectos de la
adopción del acuerdo que proceda.(…)”
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Primero.- Se solicita por DÑA. RITA YURENA SANTANA GARCÍA que realiza el trámite,
como propietaria de la vivienda, el cambio de la titularidad del objeto tributario n.º

sito en la  que afecta a los Padrones Municipales a
las tasas por las prestación del servicio de agua, alcantarillado y basura, aportando para
ello copia de los documentos: copia DNI, consulta y certificación del bien inmueble con
referencia  escritura de compraventa de fecha 05/09/2023

Segundo.- Consta en el expediente toda la documentación requerida.

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los cambios de titularidad para las acometidas, se  a la JuntaPROPONE
de Gobierno Local:

Primero.- el cambio deAutorizar a, RITA YURENA SANTANA GARCÍA con DNI 
la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º

que suministra a la vivienda sita en la al y como
acredita en virtud de la documentación aportada.

Segundo.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente Dña. M.ª Isabel Díaz Cardona,
en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.

Tercero.- Modificar para el cargo del  dichos datos en los Padrones5º Bimestre de 2023,
indicados.

Cuarto.- Dar traslado a la interesado y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.”

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los cambios de titularidad para las acometidas, se PROPONE a la Junta
de Gobierno Local:

Vista la propuesta de resolución PR/2023/20 de 15 de noviembre de 2023.

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar a, RITA YURENA SANTANA GARCÍA con DNI  el
cambio de la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º

 que suministra a la vivienda sita en la  tal y como
acredita en virtud de la documentación aportada.

SEGUNDO.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente Dña. M.ª Isabel Díaz Cardona
en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.

TERCERO.- Modificar para el cargo del  dichos datos en los Padrones5º Bimestre de 2023,
indicados

CUARTO.- Dar traslado a los interesados y a la entidad colaboradora Valora Gestión
Tributaria.
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2.- La concesión del suministro quedará adscrita al , quedando prohibidaUUSO DOMÉSTICO
dedicarla a otros fines.

3.- En cuando los requisitos de las acometidas e instalaciones se instará a lo que establece
dicho reglamento.

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los puntos de conexión y comprobado que reúne las condiciones
adecuadas poder efectuar el acta, se  a la Junta de Gobierno Local la adopciónPROPONE
del siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder a, D. CHRISTIAN ENMANUELLE PERERA DURÁN con DNI
 LICENCIA MUNICIPAL DE ACOMETIDA A LA RED MUNICIPAL DE

ABASTO, en la modalidad de , sito en laUSO DOMÉSTICO
debiendo cumplir con lo establecido en el Reglamento del Servicio de Suministro de Agua
Potable a Domicilio del Ayuntamiento de Firgas.

Segundo.- Queda acreditado el abono de la tasa de acometida de uso doméstico que
asciende a la cantidad de 72,12#

Tercero- Dar de alta en los Padrones de Agua, Aguas Residuales y Residuos sólidos
Urbanos, notificar al interesado y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria”

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los puntos de conexión y comprobado que reúne las condiciones
adecuadas poder efectuar el acta, se  a la Junta de Gobierno Local la adopciónPROPONE
del siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2023/157 de 15 de noviembre de 2023.

Resolución:

Primero.- Conceder a, D. CHRISTIAN ENMANUELLE PERERA DURÁN con DNI
 LICENCIA MUNICIPAL DE ACOMETIDA A LA RED MUNICIPAL DE

ABASTO, en la modalidad de , sito en la ,USO DOMÉSTICO
debiendo cumplir con lo establecido en el Reglamento del Servicio de Suministro de Agua
Potable a Domicilio del Ayuntamiento de Firgas.

Segundo.- Queda acreditado el abono de la tasa de acometida de uso doméstico que
asciende a la cantidad de 72,12€

Tercero- Dar de alta en los Padrones de Agua, Aguas Residuales y Residuos sólidos
Urbanos, notificar al interesado y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.
No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos
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Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Aguas de este Ayuntamiento,
cuyo tenor literal es como sigue:
Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la solicitud presentada con fecha 25/07/2023 12:12 por ALEJANDRO RODRIGUEZ
SUAREZ con DNI , con domicilio a efectos de notificación en la CALLE LA
CALDERA 38, en el que solicita cambio de la titularidad del contrato del suministro de agua
para el inmueble sito en la La 

Visto el informe emitido por el Auxiliar Administrativo del Departamento de Servicio de
Aguas D. Juan Carlos Marrero Rodríguez , el cual se anexa a la presente.

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los cambios de titularidad para las acometidas, se PROPONE a la Junta
de Gobierno Local:

Vista la propuesta de resolución PR/2023/361 de 17 de noviembre de 2023.

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar a, ALEJANDRO RODRIGUEZ SUAREZ con DNI  el
cambio de la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º

 que suministra a la vivienda sita en la  tal y como acredita en
virtud de la documentación aportada.

SEGUNDO.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente D. Juan Díaz Rodríguez en
los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.

TERCERO.- Modificar para el cargo del 4º Bimestre de 2023, dichos datos en los Padrones
indicados

CUARTO.- Dar traslado a los interesados y a la entidad colaboradora Valora Gestión
Tributaria.

Documentos anexos:

Anexo 2. 31.Informe Cambio Titular 2703-2023 USO DOMÉSTICO

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos

 

Expediente 3622/2023. CAMBIO DE TITULARIDAD DE ABASTECIMIENTO DE AGUA,
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Visto el informe emitido por el Auxiliar Administrativo del Departamento de Servicio de
Aguas D. Juan Carlos Marrero Rodríguez , el cual se anexa a la presente.

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los cambios de titularidad para las acometidas, se PROPONE a la Junta
de Gobierno Local:

Vista la propuesta de resolución PR/2023/362 de 17 de noviembre de 2023.

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar a, SALVADOR BATISTA RAMOS con DNI  y DÑA
JOSEFA HENRÍQUEZ FALCÓN con DNI  el cambio de la titularidad del objeto
tributario, correspondiente al número de contador n.º  que suministra a la vivienda
sita en la  tal y como acredita en virtud de la documentación
aportada.

SEGUNDO.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente D. Domingo Rodríguez

 en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.Hernández

TERCERO.- Modificar para el cargo del 5º Bimestre de 2023, dichos datos en los Padrones
indicados

CUARTO.- Dar traslado a los interesados y a la entidad colaboradora Valora Gestión
Tributaria.

Documentos anexos:

Anexo 4. 38.Informe Cambio Titular 2873-2023 USO DOMÉSTICO

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos

 

Expediente 4128/2023. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
ACTIVIDADES DEPORTIVAS DIRIGIDAS EN EL GIMNASIO MUNICIPAL

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Deportes de este Ayuntamiento,
cuyo tenor literal es como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la memoria de necesidad emitida por el Área Municipal de Deportes, de fecha 8 de
noviembre de 2023, en la que se pone de manifiesto que el Ayuntamiento de la Villa de
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Firgas viene desarrollando actividades de promoción deportiva de amplio espectro, para
diferentes sectores sociales y en distintas núcleos del municipio, habiéndose ampliado la
oferta deportiva con la puesta en marcha de la instalación deportiva del gimnasio, ubicada
en la calle C/ Maestra Milagros Rivero Vega. Sin embargo, fruto de la demanda manifestada
por los usuarios/as de dicho centro deportivo, resulta necesario la implementación de
actividades deportivas dirigidas y entrenamientos planificados de fuerza en sala de
musculación en dicha instalación, que permitan cumplir con una de las líneas estratégicas
de la Concejalía de Deportes como resulta ser el desarrollo de programas deportivos de
calidad.

Visto que con el fin de atender a las necesidades descritas y no disponiendo este
Ayuntamiento de los medios propios suficientes, resulta necesario proceder a contratar
empresa externa para el “SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS DIRIGIDAS EN EL

, por procedimiento abierto simplificado abrevidado, tramitaciónGIMNASIO MUNICIPAL”
ordinaria, con una duración de 1 año prorrogable por una anualidad más, con un
presupuesto base de licitación de VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS SIETE EUROS CON
VEINTE CÉNTIMOS, 26.707,20 € (24.960,00 € + 1.747,20 € IGIC).

Visto que el valor estimado del contrato previsto en la memoria justificativa asciende a la
cantidad de CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE EUROS (49.920,00 €).

Considerando que no hay fraccionamiento del objeto del contrato y que no está alterando el
mismo para evitar las reglas generales de contratación.

Vista la retención de crédito n.º 220230005068, emitida por la Intervención Municipal, de
fecha 14 de noviembre de 2023, acreditativa de la existencia de crédito suficiente.

Visto que esta actuación se enmarca dentro de las competencias municipales previstas por
el artículo 25.2. l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

En ejercicio de las funciones atribuidas por la Ley 9/2017 LCSP, en la Disposición Adicional
Segunda, por el Concejal de Deportes se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción
del siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2023/346 de 15 de noviembre de 2023.

Resolución:

PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación del contrato del “SERVICIO DE
 medianteACTIVIDADES DEPORTIVAS DIRIGIDAS EN EL GIMNASIO MUNICIPAL”,

procedimiento abierto simplificado abreviado.

SEGUNDO.- Justificar la celebración del contrato en la necesidad de que es preciso mejorar
y ampliar la calidad de los programas deportivos del municipio.
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alcantarillado, aportando para ello copia de los documentos: copia DNI, consulta y
certificación del bien inmueble con refere ritura de
aceptación y adjudicación parcial de herencias de fecha 27/10/2022.

Segundo.- Consta en el expediente toda la documentación requerida.

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los cambios de titularidad para las acometidas, se  a la JuntaPPROPONE
de Gobierno Local:

Primero.- AAutorizar a, D. HERNAN ANTONIO HERNÁNDEZ SUÁREZ con DNI 
el cambio de la titularidad del objeto tributario n al y como acredita en
virtud de la documentación aportada.

Segundo.- Dar de baja como sujeto pasivo Vda. Justo Hernández Marrero. , en los
respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

Tercero.- Modificar para el cargo del  dichos datos en los Padrones6º Bimestre de 2023,
indicados.

Cuarto.- Dar traslado a la interesado y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria”.

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los cambios de titularidad para las acometidas, se PROPONE a la Junta
de Gobierno Local:

Vista la propuesta de resolución PR/2023/308 de 15 de noviembre de 2023.

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar a, D. HERNAN ANTONIO HERNÁNDEZ SUÁREZ con DNI
 el cambio de la titularidad del objeto tributario n.º , tal y como

acredita en virtud de la documentación aportada.

SEGUNDO.- Dar de baja como sujeto pasivo Vda. Justo Hernández Marrero, en los
respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos*.*

TERCERO.- Modificar para el cargo del  dichos datos en los Padrones6º Bimestre de 2023,
indicados

CUARTO.- Dar traslado a los interesados y a la entidad colaboradora Valora Gestión
Tributaria.

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos

Expediente 47/2023. CONTRATACIÓN DE LA REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO
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DEL CENTRO DE DÍA PARA MAYORES VILLA DE FIRGAS

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sra Concejal de Servicios Sociales y fiscalizada de
conformidad por la Interventora Municipal con fecha 17 de noviembre de 2023, cuyo tenor
literal es como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto que, con fecha 25 de enero de 2023, se ha emitido por el Arquitecto Municipal D.
Francisco Javier Cabrera Caraballo, memoria justificativa en la que se pone de manifiesto
que el inmueble municipal que encuentra situado en el Lomo El Pino, construido en el año
1996 originariamente para su destino como residencia de ancianos, ha sido objeto de
expolio y actos vandálicos que han empeorado su estado, situación que se ha agravado por
el transcurso del tiempo y la falta de uso del inmueble, siendo necesario su reforma y
acondicionamiento para su uso como Centro de Días para mayores.

Visto que para atender a dicha necesidad por parte de la Alcaldía y la Concejalía de
Servicios Sociales de este Ayuntamiento se encargó a la oficina técnica municipal la
elaboración de proyecto técnico denominado “REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO DEL

, por importe de 119.915,59 €CENTRO DE DÍA PARA MAYORES VILLA DE FIRGAS”
(112.070,64 € + 7.844,95 € IGIC), cuyo objeto consiste en la ejecución de las obras
necesarias para la reforma y el acondicionamiento de un inmueble municipal.

Visto que para su ejecución se obtuvo financiación del Instituto de Atención Social y
Sociosanitaria de Gran Canaria mediante Decreto de Presidencia n.º 593, de fecha 26 de
mayo de 2022, concediendo subvención a este Ayuntamiento para dicha actuación, por
importe de 119.915,59 €, en el marco de su Plan de Infraestructuras Sociosanitarias 2022.

Visto que el proyecto técnico fue aprobado por Decreto de Alcaldía n.º 1274, de fecha 28 de
noviembre de 2022 y siendo de interés de la Concejalía de Servicios Sociales proceder a la
contratación de la citada obra, por no disponer este Ayuntamiento de los medios propios
suficientes, por procedimiento abierto simplificado, tramitación ordinaria.

Visto que esta actuación se enmarca dentro de las competencias municipales previstas por
el artículo 25.2. d), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, modificada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y
sostenibilidad de la Administración Local.

Vista el acta de replanteo previo del proyecto, de fecha 5 de enero de 2023, así como la
retención de crédito emitida por la Intervención Municipal, de fecha 31 de enero de 2023.

Visto el Decreto de Alcaldía n.º 106, de fecha 2 de febrero de 2023, de incoación de
procedimiento de contratación abierto simplificado del correspondiente contrato de obras,
de acuerdo con lo previsto por el artículo 116 y 117 de la LCSP.
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Vistas las características del contrato:

Tipo de contrato: Obra.

Objeto del contrato: La ejecución de la obras destinadas a la “REFORMA Y
,ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO DE DÍA PARA MAYORES VILLA DE FIRGAS”

para la reforma y el acondicionamiento de un inmueble municipal que encuentra situado
en el Lomo El Pino, para destinarlo a Centro de Día para Mayores, sobre una parcela de
aproximadamente 617,00 m², descritas y definidas en el correspondiente proyecto técnico
de obra aprobado.

Necesidades a satisfacer: El edificio objeto de esta actuación fue proyectado para
residencia de ancianos y se encuentra localizado en la zona denominada Urbanización
Lomo El Pino. Se comenzó a edificar en julio del año 1996 finalizándose en diciembre del
mismo año, e inaugurándose el año 1999, aunque no se reciben usuarios en las
instalaciones hasta el año 2003 aproximadamente, en régimen de Centro de Estancia
Diurna. En el año 2012, y motivado por la aplicación del Plan de Ajuste Municipal se
produce la clausura definitiva del servicio por parte del Ayuntamiento y por ende el cierre
del inmueble. Tras el cierre de las instalaciones, las mismas han sido objeto de expolio y
actos vandálicos que han empeorado su estado, situación que se ha agravado por el
transcurso del tiempo y la falta de uso del inmueble. Además, el edificio en su situación
actual no se ajusta a las prescripciones técnicas necesarias para su apertura como centro
social para mayores, de acuerdo con la normativa actual. Este contrato pretende atender a
las necesidades sociales de una gran demanda asistencial para personas mayores en el
Municipio de Firgas, destacando que no existe ningún centro público o privado que cubra
estas necesidades.

Código CPV: 45300000-0 Trabajos de instalación en edificios. 45262690-4
Remozamiento de edificios degradados. 45453100-8 Trabajos de reacondicionamiento.

Valor estimado del contrato (sin IGIC): CIENTO DOCE MIL SETENTA EUROS, CON
SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (112.070,64 €).

Presupuesto base máximo de licitación (IGIC excluido): 112.070,64 €. I
G
I
C
:

7
.
8
4
4
,
9
5
€
.

T
O
T
A
L

1
1
9
.
9
1
5
,
5
9
€
.

Lugar ejecución: Sito en parcela municipal que se sitúa en el Lomo el Pino. Lindes: al
Norte, con propiedad municipal; al Sur, con el vial de acceso al equipamiento; al Naciente,
con suelo vacante municipal; y al Poniente, con pasillo perimetral y suelo vacante
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municipal.

Clasificación del contratista: No será exigible clasificación del licitador, conforme lo
previsto por el artículo

77.1.a) de la LCSP, sin perjuicio que de estarlo en el grupo, subgrupo y
categoría

correspondiente (GRUPO C: Edificaciones. SUBGRUPOS: 1, 6 y 7.
Demoliciones y pavimentos, solados y alicatados y aislamientos e
impermeabilizaciones. GRUPO K: Especiales. SUBGRUPO: 9. Instalaciones
contra incendios. CATEGORÍA: 1. Cuantía inferior o igual a 150.000 euros.),
bastará dicha circunstancia para acreditar la solvencia económica y financiera
y técnica.

Criterios solvencia económica y financiera: Para ser adjudicataria del presente contrato
de obras, las

empresas deberán acreditar su solvencia mediante su clasificación
correspondiente, o bien, acreditando el cumplimiento de los requisitos
específicos que se detallan a continuación: 1) Solvencia económica y

 Declaración sobre el volumen anual de negocios del licitador ofinanciera:
candidato, que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres
últimos concluidos, en función de las fechas de constitución o de inicio de
actividades del empresario y de presentación de las ofertas, deberá ser de al
menos una vez y media el valor estimado del contrato. A estos efectos, dicha
cifra se cuantifica en la cantidad que se indica a continuación, sin incluir el
IGIC: 168.105,96 €. Se acreditará por medio de sus cuentas anuales
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera
inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro
oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en
el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus
libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 2)

 El licitador deberá acreditar su solvencia técnica medianteSolvencia técnica:
la aportación de la siguiente documentación: - Una relación de las obras
ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, que sean del mismo grupo o
subgrupo de clasificación que el correspondiente al contrato, o del grupo o
subgrupo más relevante para el contrato si este incluye trabajos
correspondientes a distintos subgrupos, avalada por certificados de buena
ejecución; estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de
ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las
que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término. Cuando el
contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella
que tenga una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se
acreditará por el medio a los que se refiere la letra f) del artículo 88.2 de la
LCSP, “Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que
se dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la
documentación acreditativa pertinente cuando le sea requerido por los

”, siendo preciso disponerservicios dependientes del órgano de contratación
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para la ejecución de la obra, como mínimo, de un camión para transporte de
mercancía y material de obra, dúmper, camión grúa y generador eléctrico
portátil; además de personal técnico cualificado. El importe anual acumulado
en el año de mayor ejecución deberá ser igual o superior al 70 % del valor
estimado del contrato, cuyo importe mínimo asciende a la cantidad que se
indica a continuación: 78.449,45 €. En el caso de uniones temporales de
empresarios, será preciso que el resultante de la acumulación de las
solvencias parciales cumpla el requisito de solvencia exigido. La acreditación
de este criterio se llevará a cabo mediante la aportación de: - Cuando el
destinatario sea una entidad del sector público, certificados expedidos o
visados por el órgano competente.

Cuando el destinatario sea un sujeto privado, un certificado expedido por este o, a falta
de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. 
En los casos en que a la licitación se presenten entidades empresariales extranjeras de
un Estado miembro de la Unión Europea o signatario del Espacio Económico Europeo,
la acreditación de su capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones se podrá
realizar bien mediante consulta en la correspondiente lista oficial de operadores
económicos autorizados de un Estado miembro o bien mediante la aportación de la
documentación acreditativa de los citados extremos. Los/as licitadores/as, además de
acreditar su solvencia, deberán adscribir obligatoriamente los medios personales y/o
materiales suficientes para la ejecución de este contrato.|
|@cols=5:  6 MESES.|Duración máxima de ejecución:
|@cols=5:  No.|Prórroga:
|@cols=5:  5 %.|Garantía definitiva:
|@cols=5:  Sí.|Subcontratación:
|@cols=5:  - Medioambiental: El mantenimientoCondiciones especiales de ejecución:
o mejora de los valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución
del contrato: * Se realizará la limpieza de maquinaria y equipos con productos no
contaminantes y en lugares adecuados para ello. * Los materiales de construcción,
tierras y residuos se depositarán en un espacio habilitado al efecto para ello. * Se
adoptarán las medidas precisas para minimizar los ruidos y vibraciones que puedan
ocasionar molestias a los vecinos y trabajadores, realizando los trabajos que impliquen
estos inconvenientes en horarios compatibles con los normales de descanso de los
ciudadanos/as. * Durante las diversas etapas de su construcción, las obras se
mantendrán en todo momento en perfectas condiciones de drenaje.|
|@cols=5:  Criterios evaluables mediante fórmulas (Precio,Criterios de adjudicación:
plazo de garantía y plazo de ejecución).|
|@cols=5:  Abierto simplificado.  Ordinaria.|Procedimiento contratación: Tramitación:

a) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159 LCSP, el contrato se adjudicará por
procedimiento abierto simplificado, tramitación ordinaria, y se llevará a cabo atendiendo a
una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.
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b) Tal y como se recoge en el artículo 99.3.b) de la LCSP “El hecho de que, la realización

independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato

. En este sentidodificultara la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico”

y acudiendo al artículo 13.3 “Los contratos de obras se referirán a una obra completa,

entendiendo por esta la susceptible de ser entregada al uso general o al servicio
correspondiente, sin perjuicio de las ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y
comprenderá todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la utilización de la
obra. No obstante lo anterior, podrán contratarse obras definidas mediante proyectos
independientes relativos a cada una de las partes de una obra completa, siempre que estas
sean susceptibles de utilización independiente, en el sentido del uso general o del servicio,
o puedan ser sustancialmente definidas y preceda autorización administrativa del órgano de
contratación que funde la conveniencia de la referida contratación.”

El proyecto técnico define la obra como "completa" (apartado 1.13), entendiéndola como un
todo susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, conforme
establece el artículo 13.3 de la LCSP.

El anejo n.º 7 del proyecto viene a plantear una ejecución lineal de la obra, debiendo ser
precisa una coordinación de los trabajos, puesto en algunas fases se solapan los inicios (es
el caso de los capítulos 3, 4, 6 y 8). Además, son unidades que por sí solas no pueden ser
entregadas a su uso general, por lo que, no procede la división de lotes.

c) La clasificación de los/as licitadores/as no es obligatoria según señala el artículo 77.1 a)
de la LCSP.

d) Los licitadores deberán acreditar la solvencia económica y financiera y
técnica o profesional, de conformidad con lo previsto por los artículos 87 y 88.

e) Los criterios de adjudicación, evaluables mediante fórmula, tienen carácter económico
(precio) y cualitativos (plazo de garantía y plazo de ejecución), se justifican en que se
pretende obtener una reducción en los costes económicos de la obra, así como obtener una
oferta de calidad que incorpore una mayor cobertura que garantice el buen fin de los
trabajos realizados y garantizar la ejecución de la obra dentro del plazo ampliado solicitado
al organismo financiador.

f) Las condiciones especiales de ejecución previstas inciden en materia medioambiental,
promoviendo un tratamiento lo más adecuado posible de los materiales de construcción,
tierras y residuos de las obras, así como minimizando los ruidos y molestias para los/as
ciudadanos/as. Además de la obligación de guardar sigilo respecto a los datos o
antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del
contrato.

g) El presupuesto base de licitación total asciende a la cantidad de CIENTO DIECINUEVE
MIL NOVECIENTOS QUINCE EUROS, CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS,
119.915,59 € (112.070,64 € + 7.844,95 € IGIC).
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h) El valor estimado total del contrato asciende a la cantidad de CIENTO DOCE MIL
SETENTA EUROS, CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (112.070,64 €).

El cálculo aplicado para fijar el valor estimado se ha hecho teniendo en cuenta el importe de
las obras previstas de acuerdo con lo recogido en el proyecto técnico de ejecución,
tomando como referencia la base de datos de precios de la edificación urbana en Canarias,
precios CIEC, elaborado por la Fundación Centro de Información y Economía de la
Construcción.

Visto que se redactó e incorporó al expediente el Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y visto el Pliego de Prescripciones Técnicas que fue aprobado por Decreto de
Alcaldía n.º 1274, de fecha 28 de noviembre de 2022, que han de regir la adjudicación del
contrato.

Visto el informe favorable emitido por el Secretario General de fecha 1 de noviembre de
2023.

Visto el informe favorable sobre estabilidad presupuestaria de la actuación, emitido por la
Intervención Municipal de fecha 15 de noviembre de 2023.

Visto el informe sobre la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra, emitido por el
Arquitecto Municipal, de fecha 16 de noviembre de 2023, según lo previsto en el artículo
235 de la LCSP.

Visto el informe de fiscalización de conformidad emitido por la Intervención Municipal de
fecha 17 de noviembre de 2023.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 116 y 117 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, por la Concejalía de
Servicios Sociales se propone a la Junta de Gobierno Local el siguiente acuerdo.

Vista la propuesta de resolución PR/2023/394 de 17 de noviembre de 2023.

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación y apertura de procedimiento de
adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado, tramitación ordinaria, para la
contratación con una duración máxima de 6 meses de la obra denominada “REFORMA Y

.ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO DE DÍA PARA MAYORES VILLA DE FIRGAS”

SEGUNDO.- Aprobar el gasto por la cuantía total de CIENTO DIECINUEVE MIL
NOVECIENTOS QUINCE EUROS, CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS, 119.915,59 €

, que para este Ayuntamiento representa la contratación(112.070,64 € + 7.844,95 € IGIC)
referenciada, con cargo a la partida correspondiente del estado de gastos del Presupuesto
Municipal de este Ayuntamiento.

TERCERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el
contrato de la obra denominada “REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO DE
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, por procedimiento abierto simplificado, variosDÍA PARA MAYORES VILLA DE FIRGAS”
criterios de adjudicación evaluables mediante fórmula (precio, plazo de garantía y plazo de
ejecución), el cual se acompañan a la presente. El Pliego de Prescripciones Técnicas fue
aprobado por acuerdo de Decreto de Alcaldía n.º 1274, de fecha 28 de noviembre de 2022.

CUARTO.- Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante de este
Ayuntamiento a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, estableciéndose
un plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación, para la
presentación de las proposiciones.

QUINTO.- Publicar en el perfil de contratante de este Ayuntamiento a través de la
Plataforma de Contratación del Sector Público, la documentación del expediente de
contratación requerida por la LCSP, en particular el pliego de cláusulas administrativas
particulares y el de prescripciones técnicas.

Documentos anexos:

Anexo 5. PCAP obra reforma centro dia

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos

 

B) ASUNTOS DE URGENCIA

La Junta de Gobierno Local, por cuatro votos a favor, lo que representa la mayoría absoluta
de sus miembros, acuerda la inclusión por urgencia de los siguientes asuntos en el orden
del día, a fin de no demorar por más tiempo su resolución.

Expediente 4324/2023. Contrataciones

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Participación Ciudadana de este
Ayuntamiento, cuyo tenor literal es como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la memoria de necesidad emitida por el Área de Participación Ciudadana en la que se
señala que es voluntad de la Concejalía de Participación Ciudadana realizar una serie de
actos festivos que permitan celebrar las fiestas navideñas 2023, habiéndose aprobado el
correspondiente , a ejecutar entre los días 1 y 2 dePrograma Navidad Participativa 2023
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diciembre de 2023, por Decreto de Alcaldía n.º 2023-1255 de fecha 19 de noviembre de
2023, destacando estos actos por su enorme proyección, favoreciendo la atracción turística
del municipio así como la participación ciudadana y la dinamización e interacción social.

Visto que dentro de los actos programados y tras el estudio por la Concejalía de
Participación Ciudadana de la oferta musical insular y nacional así como las propuestas
artísticas en gira actualmente, se prevé la realización de una serie de actos musicales,
artísticos y de animación de especial renombre, con el fin de promover la atracción turística
del municipio así como la participación ciudadana y la dinamización e interacción social.

Visto que estos eventos por razones artísticas y técnicas están sujetos a la protección de
derechos exclusivos, que corresponden a la productora Cabrera Music, SL., B44642833, ya
que el mismo ostenta la exclusividad de los citados grupos, solistas y artistas, en base a la
declaración jurada aportada que obra en el expediente.

Visto que con el fin de atender a las necesidades descritas y no disponiendo este
Ayuntamiento de los medios propios suficientes, resulta necesario proceder a contratar el
servicio externo de empresa para la prestación del “SERVICIO DE PRODUCCIÓN
ARTÍSTICA Y TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS
MUSICALES, REPRESENTACIÓN TEATRAL Y TALLERES ARTÍSTICOS, PREVISTOS

, con el objeto deEN EL MARCO DEL PROGRAMA NAVIDAD PARTICIPATIVA 2023”
promover la atracción turística del municipio así como la participación ciudadana y la
dinamización e interacción social, por procedimiento negociado sin publicidad, tramitación
ordinaria, con un presupuesto base de licitación de CINCUENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS EUROS, 53.500,00 € (50.000,0 € + 3.500,00 € IGIC)

Visto que el valor estimado del contrato previsto en la memoria justificativa asciende a la
cantidad de CINCUENTA MIL EUROS, 50.000,00 €.

Visto que esta actuación se enmarca dentro de las competencias municipales previstas por
el artículo 25.2 “h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local
y m) Promoción de la cultura” de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

Considerando que no hay fraccionamiento del objeto del contrato y que no está alterando el
mismo para evitar las reglas generales de contratación.

Considerando que consta en el expediente retención de crédito suficiente y adecuado para
la ejecución de dicha contratación, con cargo al presupuesto municipal 2023, emitida por la
Intervención Municipal con fecha 16 de noviembre de 2023.

En ejercicio de las funciones atribuidas por la Ley 9/2017 LCSP, en la Disposición Adicional
Segunda, por la Concejalía de Participación Ciudadana se propone a la Junta de Gobierno
Local la adopción del siguiente acuerdo.

Vista la propuesta de resolución PR/2023/408 de 20 de noviembre de 2023.
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Resolución:

PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación del “SERVICIO DE PRODUCCIÓN
ARTÍSTICA Y TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS
MUSICALES, REPRESENTACIÓN TEATRAL Y TALLERES ARTÍSTICOS, PREVISTOS

, medianteEN EL MARCO DEL PROGRAMA NAVIDAD PARTICIPATIVA 2023”
procedimiento negociado sin publicidad, para su ejecución los días 1 y 2 de diciembre de
2023.

SEGUNDO.- Justificar la celebración del contrato en la necesidad de que es preciso realizar
eventos musicales, artísticos y de animación de especial renombre en el marco del 

, con el fin de promover la atracción turísticaPROGRAMA NAVIDAD PARTICIPATIVA 2023
del municipio así como la participación ciudadana y la dinamización e interacción social.

TERCERO.- Ordenar la redacción de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y
de prescripciones técnicas que han de regir el contrato y el proceso de adjudicación.

CUARTO.- Que se emita informe por la Secretaría General e informe de fiscalización por la
Intervención de los pliegos de cláusulas administrativas, de los pliegos de prescripciones
técnicas y del expediente de contratación.

QUINTO.- Dar cuenta de todo lo actuado a esta Alcaldía para resolver lo que proceda.

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.

Expediente 419/2023. Contrataciones

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Hacienda , fiscalizado de
conformidad por la Interventora Municipal con fecha 15 de noviembre de 2023, cuyo tenor
literal es como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto que por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 14 de agosto de 2023, se
adjudicó a la empresa CONSTRUCCIONES RODRÍGUEZ LUJÁN, S.L., con C.I.F. n.º
B35317569, el contrato de obra “ACONDICIONAMIENTO DEL ESPACIO LIBRE DE

, cuyo objeto consiste en la ejecución de las obras destinadas alENTRADA AL CASCO”
acondicionamiento de espacio libre municipal, ubicado a la entrada al casco en la calle Vista
Alegre, GC-30 (punto kilométrico 0+242), para convertirlo en un parque urbano, por

procedimiento de contratación abierto simplificado, por un importe de 991.854,30 €
(926.966,64 € + 64.887,66 € IGIC) y con un plazo de ejecución de 4 meses, a contar desde

la firma del acta de comprobación del replanteo; designándose como Director de Obra a D.
José Luis García Ramos.
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Visto que el acta de comprobación de replanteo se firmó con fecha 4 de septiembre de 2023.

Vista la certificación n.º 2 de dicha obra emitida por el Director de Obra D. José Luis García
Ramos, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, de fecha 9 de noviembre de 2023, por
un importe de 183.903,44 euros.

Vista la factura n.º F23-000_110 de fecha 9 de noviembre de 2023, por importe de
183.903,44 euros, presentada por CONSTRUCCIONES RODRÍGUEZ LUJÁN, S.L., con C.I.
F. n.º B35317569, el día 9 de noviembre de 2023 y con registro de entrada n.º
REGAGE23e00076058761 correspondiente a la certificación n.º 2 de la citada obra.

Visto el informe de conformidad emitido por el Arquitecto Municipal, de fecha 9 de
noviembre de 2023.

Visto el informe de fiscalización de conformidad emitido por la Intervención Municipal de
fecha 15 de noviembre de 2023.

Por la Concejalía de Vías y Obras se propone a la Junta de Gobierno Local el siguiente
acuerdo.

Vista la propuesta de resolución PR/2023/409 de 20 de noviembre de 2023.

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la certificación n.º 2 de la obra “ACONDICIONAMIENTO DEL
, por importe de 183.903,44 euros, así comoESPACIO LIBRE DE ENTRADA AL CASCO”

la factura n° F23-000_110 de fecha 9 de noviembre de 2023, por idéntico importe, a favor
de la mercantil CONSTRUCCIONES RODRÍGUEZ LUJÁN, S.L., con C.I.F. n.º B35317569.

SEGUNDO.- Reconocer la obligación correspondiente que se deriva de la certificación n.º 2
de la obra ,“ACONDICIONAMIENTO DEL ESPACIO LIBRE DE ENTRADA AL CASCO”
por importe de 183.903,44 euros, a favor de de la mercantil CONSTRUCCIONES
RODRÍGUEZ LUJÁN, S.L., con C.I.F. n.º B35317569.

TERCERO.- Ordenar el pago de la factura n.º F23-000_110 de fecha 9 de noviembre de
2023, por importe de 183.903,44 euros, a favor de de la mercantil CONSTRUCCIONES
RODRÍGUEZ LUJÁN, S.L., con C.I.F. n.º B35317569.

CUARTO.- Expedir los documentos contables correspondientes.

QUINTO.- Dar traslado de la presente resolución a la Dirección Facultativa del proyecto, así
como a la Intervención y Tesorería Municipal.

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos
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Expediente 2518/2022. Subvenciones Solicitadas a Otra Administración

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Desarrollo Local de este
Ayuntamiento, cuyo tenor literal es como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto que con fecha 11 de agosto de 2022 se remitió al Cabildo G.C. el Anexo II solicitud de
subvención descriptiva de la actuación “PLAN EMPLEO PARA UNIDADES FAMILIARES

, solicitando subvención por importe de 109.329,16 €SIN RECURSOS EN FIRGAS 2022”
para costes salariales en el marco de la convocatoria del PROGRAMA DE
COLABORACIÓN CON LOS AYUNTAMIENTOS DE GRAN CANARIA PARA LA
EJECUCIÓN DE UN PLAN EMPLEO PARA UNIDADES FAMILIARES SIN RECURSOS.
ANUALIDAD 2022, con el fin de contratar, a jornada completa y con una duración de 6
meses a 10 peones y 1 diplomado/a. Dicha solicitud fue subsanada y remitida nuevamente
al Cabildo G.C. con fecha 29 de septiembre de 2022, siendo aprobada por Decreto de
Alcaldía n.º 1026, con los siguientes costes laborales según informe de RR.HH. de fecha 3
de agosto de 2022:

PREVISIÓN COSTES INICIALES “PLAN EMPLEO PARA UNIDADES FAMILIARES SIN
RECURSOS EN FIRGAS 2022”

N.º TRABAJADORES COSTES SALARIALES COSTES S.SOCIAL TOTAL

11 82.027,72 € 27.301,44 € 109.329,16 €

Vista la resolución nº 122/2022, de fecha 21 de octubre de 2022, dictada por la Consejería
de Gobierno de Empleo y Desarrollo Local del Cabildo de Gran Canaria, publicada en la
web del Cabildo con fecha 24 de octubre de 2022, concediendo subvención a este
Ayuntamiento, para la financiación de la citada actuación por importe de 109.329,16 euros,
correspondiendo al 100 % de los costes salariales, ingresándose con fecha 4 de noviembre
de 2022.

Visto el Decreto de Alcaldía n.º 1174, de fecha 9 de noviembre de 2022, de aprobación de
modificación presupuestaria n.º 50/2022 por generación de ingresos.

Visto que habiéndose iniciado el proyecto con las contrataciones con fecha 23 de diciembre
de 2022, el día 15 de febrero de 2023 se publicó en el BOE el Real Decreto 99/2023, de 14
de febrero, por el que se fijaba el salario mínimo interprofesional para 2023 en la cantidad
de 1.080 euros brutos mensuales en 14 pagas, con un incremento del 8 % y con efectos
retroactivos a 1 de enero de 2023.

Visto que habiendo culminado el programa de fomento de empleo con fecha 22 junio de
2023 y a los efectos de proceder a la justificación de la financiación concedida, se procedió
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a la emisión de informes de ejecución de actuaciones emitidos con fechas 10 y 11 de
agosto de 2023 por las áreas correspondientes e informe de costes por el Área de RR.HH.
de fecha 10 de agosto de 2023, con el siguiente cuadro de costes laborales finales:

COSTES FINALES “PLAN EMPLEO PARA UNIDADES FAMILIARES SIN RECURSOS
EN FIRGAS 2022”

N.º TRABAJADORES COSTES SALARIALES COSTES S.SOCIAL TOTAL

11 88.076,01 € 22.606,70 € 110.682,71 €

Visto los datos obrantes en el departamento de intervención de los gastos salariales del
citado proyecto.

Visto que como consecuencia de la aprobación y aplicación preceptiva del incremento del
salario mínimo interprofesional, los costes iniciales del programa han sufrido variaciones
dando lugar a la siguientes diferencias:

VARIACIONES

COSTES SALARIALES
INICIALES

COSTES SALARIALES FINALES
PAGADOS

DIFERENCIA

82.027,72 € 88.076,01 € 6.048,29 €

COSTES S. SOCIAL
INICIALES

COSTES S. SOCIAL FINALES
PAGADOS

27.301,44 € 22.606,70 € 4.694,74 €

TOTAL COSTES INICIALES TOTAL COSTES FINALES
PAGADOS

TOTAL
DIFERENCIA

109.329,16 € 110.682,71 € 1.353,55 €

Visto que se constata la existencia de una diferencia de 1.353,55 € de sobre costes del
programa sobre las previsiones iniciales.

Visto el informe de fiscalización emitido por la Intervención Municipal de fecha 20 de
noviembre de 2023.

Visto lo que antecede y ante la necesidad de proceder a la justificación de los fondos
recibidos, es por lo que por la Concejalía de Desarrollo Local se propone la adopción de la
siguiente resolución.

Vista la propuesta de resolución PR/2023/411 de 20 de noviembre de 2023.

Resolución:
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PRIMERO.- Aprobar la existencia de una diferencia de sobre costes laborales por importe
de 1.353,55€ en la ejecución del “PLAN EMPLEO PARA UNIDADES FAMILIARES SIN

, como consecuencia del incremento del salario mínimoRECURSOS EN FIRGAS 2022”
interprofesional en aplicación del Real Decreto 99/2023, de 14 de febrero de 2023, y las
consecuentes variaciones en las cotizaciones a la Seguridad Social.

SEGUNDO.- Incrementar el coste total del proyecto teniendo en cuenta los costes reales
finales en los que se ha incurrido.

TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención de Fondos y Tesorería
Municipal.

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos

 

Expediente 2034/2022. Procedimiento Genérico

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Desarrollo local de este
Ayuntamiento, cuyo tenor literal es como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto que con fecha 29/06/22 se remitió al Cabildo G.C. el Anexo II solicitud de subvención
descriptiva de la actuación “ PROYECTO PROMOCION DEL DESARROLLO LOCAL EN

, solicitando subvención por importe de 60.749,87 € para costes salarialesFIRGAS 2022”
en el marco de la convocatoria 2022 de subvenciones en materia de acciones de Empleo y
Desarrollo Local destinada a Ayuntamientos de Gran Canaria, con el fin de contratar, a
jornada completa, 3 limpiadores con una duración de 9 meses y 1 diplomado/a (trabajador/a
social) con una duración de 8 meses. Dicha solicitud fue aprobada por Decreto de Alcaldía
n.º 634 de 28/06/2023, con los siguientes costes laborales según informe de RR.HH. de
fecha 3 de agosto de 2022:

PREVISIÓN COSTES INICIALES “PLAN EMPLEO PARA UNIDADES FAMILIARES SIN
RECURSOS EN FIRGAS 2022”

N.º TRABAJADORES COSTES SALARIALES COSTES S.SOCIAL TOTAL

4 45.803,94 € 14.945,93 € 60.749,87 €

Vista la resolución nº 102/2022, de fecha 31 de agosto de 2022, dictada por la Consejería
de Gobierno de Empleo y Desarrollo Local del Cabildo de Gran Canaria, publicada en la
web del Cabildo con fecha 01 de septiembre de 2022, concediendo subvención a este
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Ayuntamiento, para la financiación de la citada actuación por importe de 60.749,87 euros,
correspondiendo al 100 % de los costes salariales, ingresándose con fecha 30 de
septiembre de 2022.

Visto el Decreto de Alcaldía n.º 1119, de fecha 27 de octubre de 2022, de aprobación de
modificación presupuestaria n.º 49/2022 por generación de ingresos.

Visto que habiéndose iniciado el proyecto con las contrataciones con fecha 01 de
noviembre de 2022, el día 15 de febrero de 2023 se publicó en el BOE el Real Decreto 99
/2023, de 14 de febrero, por el que se fijaba el salario mínimo interprofesional para 2023 en
la cantidad de 1.080 euros brutos mensuales en 14 pagas, con un incremento del 8 % y con
efectos retroactivos a 1 de enero de 2023.

Visto que habiendo culminado el programa de fomento de empleo con fecha 29 agosto de
2023 y a los efectos de proceder a la justificación de la financiación concedida, se procedió
a la emisión de informes de ejecución de actuaciones emitidos con fechas 24 y 30 de
agosto de 2023 por las áreas correspondientes e informe de costes por el Área de RR.HH.
de fecha 18 de octubre de 2023, con el siguiente cuadro de costes laborales finales:

COSTES FINALES “PROYECTO PROMOCION DEL DESARROLLO LOCAL EN
FIRGAS 2022”

N.º TRABAJADORES COSTES SALARIALES COSTES S.SOCIAL TOTAL

4 47.736,06 € 16.127,32 € 63.863,38 €

Visto los datos obrantes en el departamento de intervención de los gastos salariales del
citado proyecto.

Visto que como consecuencia de la aprobación y aplicación preceptiva del incremento del
salario mínimo interprofesional, los costes iniciales del programa han sufrido variaciones
dando lugar a la siguientes diferencias:

VARIACIONES

COSTES SALARIALES
INICIALES

COSTES SALARIALES FINALES
PAGADOS

DIFERENCIA

45.803,94 € 47.736,06 € 1.932,12 €

COSTES S. SOCIAL
INICIALES

COSTES S. SOCIAL FINALES 
PAGADOS

14.945,93 € 16.127,32 € 1.181,39 €

TOTAL COSTES INICIALES TOTAL COSTES FINALES 
PAGADOS

TOTAL
DIFERENCIA

60.749,87 € 63.863,38 € 3.113,51 €
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Visto que se constata la existencia de una diferencia de 3.113,51 € de sobre costes del
programa sobre las previsiones iniciales.

Visto el informe de fiscalización emitido por la Intervención Municipal emitido con fecha 20
de noviembre de 2023.

Visto lo que antecede y ante la necesidad de proceder a la justificación de los fondos
recibidos, es por lo que por la Concejalía de Desarrollo Local se propone la adopción de la
siguiente resolución.

Vista la propuesta de resolución PR/2023/412 de 20 de noviembre de 2023.

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la existencia de una diferencia de sobre costes laborales por importe
de 3.113,51 € en la ejecución del “PROYECTO PROMOCION DEL DESARROLLO LOCAL

, como consecuencia del incremento del salario mínimo interprofesionalEN FIRGAS 2022”
en aplicación del Real Decreto 99/2023, de 14 de febrero de 2023, y las consecuentes
variaciones en las cotizaciones a la Seguridad Social.

SEGUNDO.- Incrementar el coste total del proyecto teniendo en cuenta los costes reales
finales en los que se ha incurrido.

TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención de Fondos y Tesorería
Municipal.

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos

 

Expediente 4276/2023. Contrataciones

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta obrante en el expediente, cuyo tenor literal es como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la memoria justificativa de necesidad emitida con fecha 20 de noviembre de 2023, en
la que se pone de manifiesto que la experiencia que ha desarrollado el Ayuntamiento de la
Villa de Firgas en los últimos años en materia de contratación de seguros, ha permitido
detectar dificultades para obtener la adjudicación de sus licitaciones en este tipo de
contratos, quedando desiertas en varias ocasiones, y por otro lado, ha presentado
dificultades para lograr una adecuada eficiencia en la ejecución de los formalizados. Así
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este Ayuntamiento ha procedido a la licitación del Servicio de seguro de responsabilidad
derivada de las autoridades y personal al servicio del Ayuntamiento de la Villa de Firgas con
resultado negativo, declarándose desiertas hasta en 3 ocasiones las respectivas licitaciones.

Visto que por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de marzo de 2015, se
aprobó la adhesión de esta Entidad Local a la Central de Contratación de la FEMP a fin de
poder contratar las obras, servicios y suministros que oferta dicha central, de acuerdo con
las condiciones y precios que se fijen en los correspondientes acuerdos marco.

Visto que la FEMP, a través de su Central de Contratación, ha licitado en beneficio de sus
asociados y entes dependientes la prestación del SERVICIO DE SEGURO
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA AUTORIDADES Y PERSONAL AL SERVICIO DE LA

, mediante un AcuerdoADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA LAS ENTIDADES LOCALES
Marco con un único adjudicatario (lote n.º 5), adjudicándose con fecha 11 de febrero de
2021, a la mercantil AIG EUROPE SA SUCURSAL EN ESPAÑA, con C.I.F. n.º W0186206I,
cuya formalización se produjo el 12 de marzo de 2021 (n.º contrato 2021/09), con una
duración de 1 año, prorrogable anualmente, encontrándose prorrogado en la actualidad
hasta el 12 de marzo de 2024.

Vista la complejidad técnica y diversidad de coberturas que supone la actividad
aseguradora, prueba de ello es la amplia normativa legal reguladora de la misma, es
necesario e idóneo optar por la tramitación de un procedimiento de contratación de contrato
basado en el ACUERDO MARCO DE LA FEMP PARA LA CONTRATACIÓN DEL
“SERVICIO DE SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PARA AUTORIDADES Y
PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA LAS ENTIDADES

, para la prestación del servicio de seguro responsabilidad civil para autoridadesLOCALES”
y personal al servicio del Ayuntamiento de la Villa de Firgas, puesto que esta Administración
no dispone de los medios suficientes para ello.

Visto que todos los aspectos para proceder a la contratación de dicho servicio por esta
Entidad Local se encuentran regulados en los pliegos de cláusulas administrativas y
prescripciones técnicas aprobados por la Central de Contratación de la FEMP.

Visto que de acuerdo con el artículo 221.3 de la LCSP en relación con la cláusula 21.1 del
PCAP del acuerdo marco, esta Entidad Local puede llevar a cabo la contratación del
servicio a través de la suscripción de un Acuerdo Marco con la adjudicataria sin que sea
obligatoria la consulta a la misma para completar la oferta, considerando que dicha oferta se
encuentra suficientemente detallada.

Visto que según la memoria justificativa el presupuesto base de licitación asciende a la
cantidad de TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS, CON DIEZ CÉNTIMOS
(3.677,10 € exento IGIC), para una duración de 1 año.

Vista la retención de crédito emitida por la Intervención Municipal, emitida con fecha 20 de
noviembre de 2023, acreditativa de la existencia de crédito suficiente.
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Visto que estas actuaciones se enmarcan dentro de las competencias municipales previstas
en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, modificada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y
sostenibilidad de la Administración Local, en cuanto se pretende promover actividades que
mejoren la prestación de los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades
y aspiraciones de la comunidad vecinal.

Considerando que no hay fraccionamiento del objeto del contrato y que no está alterando el
mismo para evitar las reglas generales de contratación.

Por la Alcaldía Presidencia se propone a la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las
competencias delegadas por el Alcalde Presidente en materia de contratación mediante
Decreto n.º 640, de 20 de junio de 2023, la adopción de la siguiente ACUERDO.

Vista la propuesta de resolución PR/2023/410 de 20 de noviembre de 2023.

Resolución:

PRIMERO.- Iniciar el expediente para la adjudicación del  contrato basado en el
ACUERDO MARCO DE LA FEMP PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE
SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PARA AUTORIDADES Y PERSONAL AL

,SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA LAS ENTIDADES LOCALES”
formalizado con fecha 12 de marzo de 2021 (n.º contrato 2021/09), para el lote n.º 5 y
descrito en los antecedentes, para la prestación del servicio de seguro responsabilidad civil
para autoridades y personal al servicio del Ayuntamiento de la Villa de Firgas.

SEGUNDO.- Justificar la celebración del contrato basado en un acuerdo marco en la falta
de medios personales técnicos para la preparación y licitación directa por este
Ayuntamiento de este tipo de servicios de seguros, quedando acreditado que dicha
contratación es la forma más idónea y eficiente de llevar a cabo los fines del Ayuntamiento.

TERCERO.- Ordenar la redacción de los documentos de licitación correspondientes al
contrato basado e incorporar al expediente de los pliegos de cláusulas administrativas
particulares y de prescripciones técnicas del acuerdo marco que han de regir el contrato y el
proceso de adjudicación.

CUARTO.- Que se emita informe por la Secretaría General del expediente de contratación.

QUINTO.- Dar cuenta de todo lo actuado a la Junta de Gobierno Local para resolver lo que
proceda.

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos
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C) RUEGOS Y PREGUNTAS

No se plantean.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2023/44

A) PARTE RESOLUTIVA

Expediente 3654/2023. CAMBIO DE TITULARIDAD DE ABASTECIMIENTO DE AGUA,
USO DOMÉSTICO EN URBANIZACÓN .

- Anexo 1. 39.Informe Cambio Titular 3654-2023 USO DOMÉSTICO

Expediente 2703/2023. CAMBIO DE TITULARIDAD DE ABASTECIMIENTO DE AGUA,
USO DOMÉSTICO EN 

- Anexo 2. 31.Informe Cambio Titular 2703-2023 USO DOMÉSTICO

Expediente 3622/2023. CAMBIO DE TITULARIDAD DE ABASTECIMIENTO DE AGUA,
USO DOMÉSTICO EN LA 

- Anexo 3. 37.Informe Cambio Titular 3622-2023 USO DOMÉSTICO

Expediente 2873/2023. CAMBIO DE TITULARIDAD DE ABASTECIMIENTO DE AGUA,
USO DOMÉSTICO EN LA 

- Anexo 4. 38.Informe Cambio Titular 2873-2023 USO DOMÉSTICO

Expediente 47/2023. CONTRATACIÓN DE LA REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO
DEL CENTRO DE DÍA PARA MAYORES VILLA DE FIRGAS

- Anexo 5. PCAP obra reforma centro dia

B) ASUNTOS DE URGENCIA

C) RUEGOS Y PREGUNTAS
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